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Rocha, 13 de septiembre de 2018  
 
Ec. Jorge Polgar 
Presidente 
Directorio BROU  
 
Presente; 
 
La Organización de Gestión de Destino OGD Rocha, conformada por la Dirección de Turismo de la Inten-
dencia Departamental de Rocha y la Corporación Rochense de Turismo a través de la presente, le hace 
llegar algunas consideraciones trascedentes para el desarrollo turístico del departamento: 
 
1- Cajeros Automáticos: 

 
En lo referente a este servicio y teniendo en cuenta la inversión que se realiza para la desestacionalización 
del turismo, solicitamos tengan a bien considerar los siguientes puntos:  
 
A- Aumento del numero de cajeros en la cuidad de Chuy, considerando que es una zona de frontera que 
convoca a miles de turistas de la región en la que además el publico Brasilero, Argentino y Uruguayo, entre 
otros,  realiza sus transacciones; los comerciantes sus depósitos y la comunidad toda.  
 
B- Ampliación del servicio de cajeros en la Paloma, principal balneario de Rocha visitado por miles de turis-
tas durante todo el año.  
 
C- Instalación de un cajero en la Terminal de Ómnibus de Rocha, por ser polo logístico de la capital depar-
tamental.  
 
D- Permanencia durante todo el año del cajero de Punta del Diablo, balneario que convoca a un gran publi-
co de la región  y que actualmente solo cuenta con un cajero en los meses de alta temporada. Esto permiti-
ría cubrir la falta de servicio actual durante el año que tiene el eje de ruta 9 entre Castillos y Chuy.   
 
E- Dificultad para la emisión de dólares luego del horario de servicio de atención al publico.  
 
2- Sistema de Créditos, agiles, prácticos y accesibles para las PYMES de Rocha. Se consulta sobre siste-
mas actuales y funcionamiento.  
 
3 – Desarrollo de una Alianza Estratégica BROU – OGD Rocha en pos de un desarrollo sustentable.  
Se propone trabajar en conjunto para fortalecer el servicio de beneficios del BROU junto con los empresa-
rios. Así mismo, proponemos que el BROU nos acompañe en el desarrollo estrategias que permita captar 
mayor turismo, redundando en beneficios económicos para el departamento.  
 
 
 
 
 
 


